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	¿ Cuáles son las principales funciones del CNM?
	1. Nombrar, previo concurso público de méritos y evaluación personal, a los jueces y fiscales de todos los niveles.

2. Ratificar a los jueces y fiscales de todos los niveles cada siete años.

3. Aplicar la sanción de destitución a los vocales de la Corte Suprema y Fiscales Supremos y, a solicitud de la Corte Suprema o de la Junta de Fiscales Supremos, respectivamente, a los jueces y fiscales de todas las instancias.

4. Extender a los jueces y fiscales el título oficial que los acredita.

5. Nombrar al Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales - ONPE.

6. Nombrar al Jefe del Registro Nacional de Identificación – RENIEC.
	- Arts. 154°, 182° y 183° de Const. 1993.

- Art. 21° de Ley Orgánica del CNM.



	¿Cuál es la composición del CNM ?
	1. Uno elegido por la Corte Suprema, en votación secreta en Sala Plena.

2. Uno elegido, en votación secreta, por la Junta de Fiscales Supremos.

3. Uno elegido por los miembros de los  Colegios de Abogados del país, en votación secreta.

4. Dos elegidos, en votación secreta, por los miembros de los demás Colegios Profesionales del país, conforme a ley.

5. Uno elegido en votación secreta, por los rectores de las universidades nacionales.

6. Uno elegido, en votación secreta, por los rectores de las universidades particulares.


	- Art. 155° de Const. 1993.

- Art. 17° de Ley Orgánica del CNM.



	¿Qué requisitos se requiere para ser miembro del CNM?
	1. Ser peruano de nacimiento.

2. Ser ciudadano en ejercicio.

3. Ser mayor de cuarenta y cinco años.

*      El miembro del Consejo Nacional de la Magistratura goza de los mismos beneficios y derechos y está sujeto a las 

  mismas incompatibilidades de los Vocales de la Corte Suprema de Justicia.


	- Art. 156° de Const. 1993.

- Art. 5° de Ley Orgánica del CNM.



	¿Quiénes no pueden ser elegidos miembros del CNM?
	1. El Presidente de la República, los Vicepresidentes, los Representantes al Congreso, el Contralor General de la República, el Subcontralor General de la República, los Ministros de Estado, los Viceministros y Directores Generales de los Ministerios, los miembros activos del Poder Judicial y del Ministerio Público, los funcionarios que ejercen autoridad política, los Alcaldes y los demás impedidos por ley, mientras están en el ejercicio de sus funciones y hasta seis meses después de haber cesado en el cargo.                              
2. Los Magistrados del Poder Judicial o del Ministerio Público que han sido objeto de destitución o separación.
3. Los profesionales que han sido inhabilitados por sentencia judicial.
4. Los que han sido condenados o que se encuentren siendo procesados por delito doloso.
5. Los que han sido declarados en estado de quiebra culposa o fraudulenta.
6. Los que adolecen de incapacidad física o psíquica que los inhabilite para ejercer el cargo.
7. Los que pertenezcan a organizaciones políticas y no hayan obtenido licencia de la organización a la que pertenecen al momento de postular al cargo de consejero.
	- Art. 6° de Ley Orgánica del CNM.
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